
 

 
 

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
EXPEDIENTE P.A.S. 2/2024 - SUMINISTRO ULTRACENTRÍFUGA ANALÍTICA, A 
ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS 

APERTURA SOBRE ÚNICO 
 

PRESIDENTA:  
 
Dra. Arantzazu Alfranca González. Investigadora 
del Área 1, Grupo 1 “Comunicación intercelular 
en la respuesta inflamatoria”, IIS La Princesa 
 
VOCALES: 
 
Dra. Francisca Molina Jiménez. Investigadora del 
Área 1, Grupo 24 “Respuesta inflamatoria en 
enfermedades hepáticas”, IIS la Princesa. 
Responsable Técnico Unidad de 
Videomicroscopía Confocal de alta resolución. 
 
 
SECRETARIA:  
 
Dña. Verónica Grela Golpe. Departamento legal.   
 

 En Madrid, a las 13:00 horas del día 5 de 
agosto de 2024, se constituye la Mesa de 
Contratación de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario La Princesa, al objeto de 
celebrar la apertura pública del Sobre 
Único correspondiente al expediente de 
referencia. 

 
DESARROLLO 

 
La presidenta declara que la Mesa se ha constituido válidamente y ordena que comience el acto de 
apertura público del SOBRE ÚNICO.  

Al presente acto no asiste ninguna empresa. 

Acto seguido, la secretaria procede a dar cuenta de que las empresas que han procedido a presentar 
oferta al siguiente procedimiento han sido las siguientes: 

- THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U.  

A continuación, se procede a dar inicio a la apertura/desencriptación del SOBRE ÚNICO. 

Entre la documentación presentada por THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U. se encuentra, 
conforme a lo establecido en los pliegos: 
 

1. Anexo I.1. Oferta económica. 
2. Anexo I.2. Criterios valoración automática. 
3. Anexo II. Declaración Responsable Múltiple.  
4. Manual producto y memoria técnica resumida que permite acreditar fehacientemente el 

cumplimiento de todas las prescripciones técnicas mínimas del producto ofertado 



 

 
 

5. Documentación específica disponibilidad y características exigidas de cada uno de criterios 
evaluables mediante valoración automática. 

 
Se incluye como documentación adicional:  
 

- Declaración de conformidad CE (este documento se encuentra en alemán) 
 
Acto seguido se procede a la lectura del precio ofertado (sin IVA), así como, a la lectura de los otros 
criterios valorables automáticamente mediante fórmulas que se habían establecido en este 
procedimiento, de acuerdo con lo indicado por el licitador en el anexo I.2, siendo su resultado el 
siguiente: 

OFERTA ECONÓMICA  

OFERTA (IVA NO INCLUIDO) 72.421,60 € 

IVA 21% 15.208,54 € 

TOTAL IVA INCLUIDO 87.630,14 € 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA  

 

CAPACIDADES EXTRA DE ANÁLISIS 

Rotor 6 x 38 mL. Disponibilidad 
característica: velocidad máxima del rotor 
superior a 187.000 x g 

SI 

Rotor 6 x 13 mL. Disponibilidad 
característica: velocidad máxima del rotor 
superior a 287.000 x g 

SI 

COMPATIBILIDADES 

Existencia de compatibilidad y plena 
integración del equipo de centrifugadora 
propuesto con uso de rotores de fibra de 
carbono 

SI 

Compatibilidad del uso de rotores de 
distintos fabricantes o marcas garantizada 
mediante certificación oficial del fabricante 

SI 

COMPATIBILIDAD 
CON DOS O MÁS 
FABRICANTES O 

MARCAS DE ROTOR 
DISTINTO AL PROPIO 

AMPLIACIÓN GARANTIA UNIDAD 
MOTRIZ CENTRIFUGADORA 

SI. El licitador aumenta el plazo de garantía, fijando el 
plazo de garantía de la unidad motriz centrifugadora en 

10 años. 



A continuación, se procede a dar el acto público de apertura por finalizado.  

Analizada la documentación requerida por PCJP en el Sobre Único, esta se evidencia que: 

 CERTIFICADOS ACREDITACIÓN COMPATIBILIDAD CON DOS O MÁS 
ROTORES: 

Si bien en la memoria presentada se dice que el equipo es compatible con rotores pertenecientes a dos 
casas comerciales sólo se adjunta el certificado oficial de compatibilidad para rotores de una casa 
comercial.  

RESULTADO: SUBSANABLE. 

 Garantía y Mantenimiento: 

A la vista de la información contenida en el punto 8 “Garantía y mantenimiento” del documento “Ficha 
Técnica caracteristicas PTT”, presentado por la mercantil Thermo Fisher Scientific S.L.U.; se solicita 
se aclaren aquellos aspectos que se relacionan en el requerimiento individual, con el fin de conocer el 
alcance de la garantía y mantenimiento ofertada por el licitador.  

RESULTADO: ACLARACIÓN.  

Finalizado el acto de apertura de la documentación obrante en el Sobre único, en virtud de todo lo aquí 
expuesto, la Mesa de Contratación acuerda: 

- Requerir a la empresa THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U., para que, en el plazo de
TRES DÍAS NATURALES A CONTAR DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA
COMUNICACIÓN, a través del Tablón de Anuncios del Portal de la Contratación de la
Comunidad de Madrid, de lugar a la subsanación de los defectos u omisiones subsanables aquí
referenciados.,

- Requerir a la empresa THERMO FISHER SCIENTIFIC S.L.U., para que, en el plazo de
TRES DÍAS NATURALES A CONTAR DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA
COMUNICACIÓN, a través de la Plataforma, de lugar a la presentación de las aclaraciones
que estime oportunas en relación los puntos descritos en el requerimiento individual,

- Convocar una nueva sesión de la Mesa, para que una vez concluido el plazo de subsanación y
presentación de aclaraciones previsto en el párrafo anterior, se proceda a la valoración de la
subsanación requerida, y a la valoración del resto de aspectos previstos en el expediente de
referencia.

Seguidamente, se levanta la sesión dando por concluido el acto. 

LA SECRETARIA Vº Bº LA PRESIDENTA 

Dña. Verónica Grela Golpe Dra. Arantzazu Alfranca González 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de la Contratación 
de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario La Princesa
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